
CÁMARA DE DIPUT
DE LA PROVINCIA DES

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en

relación con el Módulo de Detención Transitoria de la Comisaría N. 27 de

la ciudad de Arroyo Seco, departamento Rosario, lo siguiente:

a) cantidad de personas privadas de la libertad a fecha 30 de marzo de
2023; y

b) discriminar cuantas se encuentran con orden de detención, con prisión
preventiva y cuantas con condena.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

De información que nos han acercado vecinos de la

localidad de Arroyo Seco resulta que en el Módulo de Detención Transitoria

de la Comisaría N.0 27 existen personas privadas de la libertad que estarían

detenidas con condena en dicha dependencia.

Si esta información es verídica, estamos ante una

refuncionalización del módulo de detención transitoria, el cual estaría·
cumpliendo la función de un penal.

Vecinos de la localidad nos acercaron la información ante la

preocupación que les genera la posibilidad de que se albergue en una

dependencia policial, a personas con condena, las cuales deberían estar

alojadas en un penal con las condiciones necesarias para cumplir dicha
función.

Lo anteriormente dicho nos movilizó a presentar este
pedido de informes.

Por los motivos expuestos Señor Presidente, es que solicito

a mis pares me acompañen en la aprobac~esente proyecto de
Comunicación.

7

Juan Cruz Cándido

UCR - EVOLUCIÓN

- 2023 -

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar


